
Mesa Directiva

Dip. Julieta García Zepeda
Presidencia

Dip. Eréndira Isauro Hernández
Vicepresidencia

Dip. Daniela de los Santos Torres
Primera Secretaría

Dip. Liz Alejandra Hernández Morales 

Segunda Secretaría

Dip. María Gabriela Cázares Blanco
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Anabet Franco Carrizales
Presidencia 
Dip. J. Jesús Hernández Peña
Integrante
Dip. Mónica Lariza Pérez Campos
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante
Dip. Víctor Manuel Manríquez González
Integrante
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Luz María García García
Integrante
Dip. Julieta García Zepeda
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Lic. Raymundo Arreola Ortega

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Adela Paulina Bucio Mendoza

Directora General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Salvador García Palafox

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Lic. David Esaú Rodríguez García

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, Mario Eduardo Izquierdo Hernández, 
Marisol Viveros Avalos, Melissa Eugenia Pérez 
Carmona, Mónica Ivonne Sánchez Domínguez, 
Moises Cruz Fonseca, Nadia Montero García 
Rojas, Paola Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor 
Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias 
Martinez, Alejandro Solorzano Álvarez.

Tercera Época   •   Tomo II   •   074       E       •   22  de febrero 2023.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Presidente Constitucional 
del Municipio de Villamar, 
Michoacán de Ocampo, solicita 
a esta Soberanía elevar de 
rango a Jefatura de Tenencia 
la Encargatura de Orden de 
la localidad de El Platanal, 
perteneciente a la jurisdicción 
de Villamar, Michoacán.
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Estados Unidos Mexicanos
Michoacán de Ocampo

Presidencia Municipal
H. Ayuntamiento Constitucional

Villamar, Michoacán
2021-2024

Dependencia: Presidencia.

Oficio No.: 0049.

Exp.: ET/0049/27/01/2023.

Asunto: Solicitud para elevación 
de rango a Tenencia de Encargatura 

de El Platanal de Villamar, Michoacán.
LXXV Legislatura del H. Congreso
del Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Por este medio, el suscrito C. Lic. Froylán Zambrano López, en calidad de Presidente Constitucional del 
Municipio de Villamar, Michoacán, tengo a bien dirigirme al Honorable Parlamento de la LXXV Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, con el fin de expresarles éxito en sus encomiendas y 
solicitarles, en base al artículo 9° fracciones I, II, III y V del Capítulo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo, tengan a bien Elevar de rango a Jefatura de Tenencia la Encargatura de Orden 
de la localidad de El Platanal, perteneciente a la Jurisdicción que represento, ya que considero cuenta con las 
características y requisitos para ello. Es una localidad que data desde hace más de 125 años puesto que existe un 
casco de ex hacienda con unas siglas de 1898 y en 1811-1812 fue escenario de las luchas contra los insurgentes; 
fue beneficiado con el reparto agrario en 1924. Comunidad ubicada al sur a 5.1 km de la Cabecera Municipal en 
las coordenadas 103° 34’ 43” W, 20° 3’ 38” N y a 1530 msnm; cuenta con 444 viviendas y con servicios básicos 
como agua potable entubada en un 99.81%, electricidad en un 99.62%, cuenta con pavimentación en la mayoría 
de sus calles, drenaje en un 98.67%, escuelas de nivel kínder, primaria y telesecundaria. Tiene un padrón de 2202 
habitantes que corresponde al 15% de la población total del Municipio.

Ante tal circunstancia, ruego a esa alta Investidura tengan a bien atender mi petición, para lo cual anexo 
copia de la solicitud emitida al H. Ayuntamiento fechada 18/11/2021, adjunto con firmas por el 20% de sus 
pobladores, fotos de la imagen actual de la localidad, así como la copia del Acta de Cabildo en la que se avala 
el seguimiento a tal petición. 

Sin más, me es grato reiterarme a sus distinguidas órdenes, quedando en espera de una respuesta favorable. 

Atentamente

C. Lic. Froylán Zambrano López
Presidente Constitucional 
de Villamar, Michoacán
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